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TÚJILOI 
fUNpAQÓN. NATUBAl.EZA, CONSI!T!!C!ÓN. RtqlMEN Lf,CAL Y 

P!lBSQNAJ,!DAO l!!BID!CA 

c•rtnn-01 
NADIB!I "" q<»fSJmlQÓN y INJJQADQ DíNlpADOR!S DE J.A CAJ A 

De CXJOfomüdod coa la DOID>Oliva oplic:able, .. OOOllJt\l'.>'t..,. Ñl>dll<>óll ~ dmominada 
CA.JA DE AUOR.ROS DE VITORIA Y ÁLAVA - ARABA ETA GASTEIZKO 
AUR.RllKJ KlfJ'XA, fuda.t'6• banctuiA (en adelanlo la "FUDdadd• Bancaria" o la 
•Eii!Wad") que povienc de la .....rormaclón de la CA.JA Di? ABORJlOS DE VITORIA 
Y ÁLAVA-ARAllA ETA GASTEIZKO Allllltl:ZIO KUTXA (en adei-e, la "Caja"). 

Lo Fwuhod6n Bancaria es una cnlidod sin 6nimo de lucro, de narunleza privada y _, 
ooelal que ha sido OONti.Uda p« la Coja, teniendo t.la la coosideroció11 de l\.odadora. 

A!11cwla r. EMDDADES nnroAPORAS DE LA CAJA 

1. Lo Coja .. fh-.. de la fusión de la Coja de Ahom>o Municipol y MOllle de Piedad de Vilnria 
j\uidoda por el Excmo. A)'Wllamlc:nto de Vitcri.oastciz en el lfto de 1850 y de la ~· 
Pn>villcial de Abom>• de Álavo, fl.Wldada p« la Excma. o;¡MllaCi«I FO<al de Álava en el a!IO 

de 191S. 

2. Siendo la l"widaeión Bancaril ouoeoon univenal de IM C.ju de Ahonot citadas 
pteocdentemento, lallto la Excmo. Diputación FORI de Álava como el Excmo. Ayuntamiento 

do viwn.o-iz - • todoo loo cfedOO lcplca, tao coodiciOllOS de enlidadcl -
(en eddmte, las '"fAtidad.a Foclad.,...~ de la misma. con se ljcndo a mnbas. en 
peridlld de coocbc:i6n d cjcrcicio de cuantos derechos y ohl ipcionet les C()(I ap C" rl•n por su 
pooicldll de limdadoru 

CAPITtJJ-0 11 

úGooN l ,EGA• y "BSQNA! IDAQ n tplntCA 

Mk•le J". RtG IM!IN LEGAL 

l . Lo Fuodac~ 8onearia c:alA OMjeta al ~mcn jurldico de las fundacloncl bencarias 
.,_.;-en 111Ley26/2013, de l'I do diciembft, do cajas de lhonos y l\mdaciooes boocariu, 
y al rq,mcn ¡urldico de fillldociones, proviSIO "' la Ley 1211994, do 17 do junio, de 
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Fundiciones del Pals Vasco, en IM Decretos 10012007 y 10112007, do 19 de junio, por los 
que te aprueban el Restameruo del Protectorado de fundac:jOl'les del PtJ1 VMoo y el 
Reglomento del Regislro de Fmdacioncs del Pafs Vuco, T<Sp<Cti"""""w y oambi~n le seri 
de oplicación cualquier otra oormotiva lepl en vlaor. 

2. La FuadociOa 8a<aña desanollari ou objcw propio oomo IUndocióo bmlOAna a la que la 

C..• ha ..,.,-. m bloqi.oe y • l!nilo uniYaWI la -1iclod de los ..a- y -- que 
eod.irulan JU actividld. 

3. La Fundación Bencaria ,. riee por sus propios Emilutos y - vilidmnallc 
adopadoo, por los Reglcneotos que -tuya y por las disposicionco kplcs v\genlcll que, 
enwuidu de las divenas úutitucloncs de la C<Mnunided Alll6noma del País Vuco, del Estado 
o de la Unión Eun>p<>, resulten oer de aplicael6n. 

Anfalt .. ri;sSQNALlDAD JUaJDICA. X CAPACIDAD DE OBBAR 

l . La fllndaciOa - adquirirt la ooodlci6n do í•'"'aciOa -. - ... imipción ... 
el RqlSlrO do F1 1 ':ces IA P.mdadóo &-;. ....m-1a ~idadjuddica ele la 
c.¡a, al p-ser de la amsfmmad6n de M> y -de plena •1• · •adjurldicado olnr, sin 
11\M liml~ que las quc.....i-lm-po< lasdbpoeiciones vi...-

2. Por 1U condici6n de fundoción bentJlca, SoZ"" de - cl<RCbos ..m.ntivos. 
proceoalcs, fl><aks o de otra naturalea, le n:coao...., las di"'°""'iona lcpleo, incluido el de 
j U;Slieia gratuita. 

C &PIDf! ,Q 111 
NOMBRE OOMJCII.10 y ÁMBITO DE A'T'JAQÓN 

Artfa!o S-. NOMBR,lt 

La~ con la que .. iclenlifiea, a IOdoo los eí<CIOI, es la de CAJA Dt A.llOR.ltOS 
DE VITORIA X ÁLAVA- ARABA l:TA CASTl!JZKOAURREZIO KUTXA, r .. dad6o 
baacarta. 

Todas lit refereoc-l.as y menciones que en lot prumtcs Estatutos se hapn. do Fundacióo 
8ancaria ae deben cntende< hee1161 a CAJA DK AHORROS DE VITORIA V ÁLA VA­
ARABA rr A CASTKIZJ(O AURREZ.K.I ICUTXA, t .. dod6n bHtarla, IWICIUO en so 
... lvldad pod1' otilizar el - CAJA DB AHORROS DE VITORIA Y ÁLA VA-ARAllA 

IITA OASTEIU.O lllJRREZKJ K\lTXl\ oCNll VITllLKIJTXA. 

• 
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Ar1ftplo 6 •. DlJKA('IÓN 

La duración de la Fundación Bancaria es itdefinida y sólo podm finalizar ~ actuaciones o 
elCtinguit su pcnonalidad en los supuestos expresamente previstos en sus propios Estatutos o 
en la normativa aplicable. 

Ar!ku!t 7 '.DOMICILIO YÁMllO'Q DE ACTUACIÓN 

F.l domicilio social de la Fundaci6n Bancaria se establece en Vitoria-Oasteiz.. calle Postas nº 
11. ~. Por acuerdo del Patronato, el domicilio podri trasladarse a cualquier otro lugar de la 
Comunidad Autóooma de Euslc.adi. coo cumplimiento de las coodiciones previstas en Las 
Leyes. lo que se comunicar6 aJ Rc¡i.suo para su debida inscripcK>n. 

EL Patronato podri, asimismo, eoord&r la eteacíón de establecimientos o dclegacion~ dentro 
o f\Jen de la Comunidod Autónoma de Eusbdi pon que la Fuodeción Banc.n.. p.eda 
efoctuar cuanw actividades sean conducentes al cumplimiento de Sll5 fines. 

El 6mbito tcnitorial en que la Fundación Bancaria desam>Uó principelmenle JUS acüvldades 
es el del Territorio Histórico de Ála"' pudiendo actuar, si u{ lo decide e-1 Patronato. en el 
resto de la Comunidad Autónoma de Eu.sbdi y. en su caso. en ocros territorios. 

Ardcpto 8 •. FINES 

C AflDJJ,Q IV 

roo:& y ACDYJD•PM 

La Fundación Boncaria 1-lr.i finalidad social y orientan! su utividod prineipe.l a Ja a1eneión 
y desarrollo de la obra socml y a la adecuada geotióo de su pulicipeoión en una enlidod de 
c:.mlito y de su potrimonio. 

Los fines son a título enunciativo, los que a continuación se desglosan: 

L Fomento y desarrollo de actividades CD las áreas de: Educación e investigac.ióo; uisleneia 
toeial y sanitaña; cuJtural y tiempo libre; pat.ri.moruo histórico y medio ambiente y 
promoción de territorio y empleo, promoviendo programas y acciones en dichos campos 
y proveyendo las dotaciones o ~ioae:s de fondos y medios pre<:iJO$ a tal efecto. 

b. Ctt:o.r y sostener ob<as propi"' y en colaboración. de canc1« beotfico, social y cultural, 
asf como coadyuvar a ta c.reación o to11enimiento de· instituci<>nC3 que con fl.OCS 
aerm:jantes a los de las obras sociales propW:, rcquicrut la ayuda económica de la 
Entidad. 

7 
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c. Y. en ¡cneral. prestar una primordial 11cnción a aquello que pueda contribuir al fomento 
del destwrollo JOCial. cultural y económico de Álava. 

C«respoadc • lo. Ófl.IOOS de ¡obiano doc:kllr, en JU rcspcc.tiva competencia. y ddamirwar, 
en cada cuo, la oplicadclo y dcsam>Uo de loo ex~ fines. 

Artkslt f , PERSONAS BENf!DOABlft.5 

ESla tllndldóa iloD<Cia ba de ...,,;, a inlaaca _..ies y sus - bcncíicíoria oo "'*' pcnonas individualmmle derenninodOL Podrt llOCcdc< a la coadici6o do .,._,a 
bcncfidMía cualqui.,. que cumpla laa c:oodicicoes co<i¡idos por loo fines de la F\indación 
Bancaria. 

En "°"""""""';., nadie podJá olrpr, Individual o colectivamente, frco10 a la Fundación 
8ancaria o 1us cepc::tenllDtes, d ckrocbo al ~ ck dichos bc:Ddicios. Mtel de quo teen 

concedidoo, ni impoaer ... ooodicie.> o ...,._6n a - determinadas. 

La tw.taoicln 8oncaria. dmtro do ali fineo. 11.atri de adUar ccn ailcrios ObjdlYOI 00 la 
.. - de sus .,....... b • ""iarias. c:unip!- ol ofcdo iodo lo pnviao .., -
ElalulOI. 

Sin perjuicio de lo anlaior, cuando - pecla la delimilación de Ju - bcncllcillias, 
la Fundación Bancaria podrá aronlar loo roq\llsllOI especlficos de cada convocssorla. crilaioo 
de 1e1uac.ión. rcquiJítos y múitos a valorar. 

Ank•M 10:. ACTIVIDADES 

La Flmdaci6n 8-=-ia dedicari su IClividld, oJ .._¡;miento de sus .. ..- fina. lo 
cual po&i roalixs di.-o-. o en oollhonci6n y/o en ponlclpodcla ooo ouu 
fui 1., k "' eubdadca, ~ oodo loth o ~ ocm - jurldicas o -
Pors el cumplimiento de sus fines o el -llo de sus at:Ovidadca, la Flmdoci6n Bancaria 
pod1' int.epwte m las agrupecionet y/o C>fl&DÍ:rxioocs que le resuJtm convaüaia. asf 
corno ,_,iciper en convenios. o cualquier otra forma do colaboración. con otru f1.md.clooes, 
lnllituclonet, toeicdades o uoci.ekma que pcl'ligan fina equivaJcntct o deu.rrollen 
opencloocs de ~•s• naturaleza. 

• 



Art(culo. tt•. PATRIMONJO 

C A. PITIJl ,Q y 
Rtl¡tM EN ECONÓMJCQ 

El Patrimonio de la Fw:dacióo Bancaria estará integrado; 

a) Por ta dotación inicid recogida en La cscritwa fund.acjonaJ, así como por tos 
dcac:mbolsos sucesivos que so realicen en .su caso, confonnc al articulo 9 de la Ley 
12/1994. de 17 de junio. de Fundaeiooes del Pals Vasco y c:ua1qu;er otra normativa 
aplicable. 

E.o todo CMO, la dotación patrimonial bab~ de ser suficiente para el cumplimiento de 
Jos 6.nea fuodKiooalea, eegu:rando su viabilidad ecooómtea.. 

b) Por cualesquiera otros bienes, y derechos que. en lo s~vo, adquiera la Fundaci6n 
Sanearla a tltulo oneroso o a tlrulo gntuito, de entidades pOblicas o privadas y de 
partjeularcs. en especial subvenciones, donaciones, herencias o legados. que sean 
calificados expresamente como blenes dotaeionales. por disposición del aportantc o por 
ocuerdo del Patronato. 

Los modios ccooómioos pan. el logro de la finalidad fundaei<lll&! podr6n estar compuestos 
por. 

•) Los fnrtoo. rentas. productos o beru:ficios del capital o patrimonio y de las actividades 
que realice la Fundación Bancaria. 

b) Los i.ogresos derivados do la percepción. en su caso, de cantidades de los bcnefK:iOS de 
la Fundación Bancaria. 

e) La aponación inicial y, en su caso, desembolsos succoiV"5 oonfonne al utlculo 9 de la 
Ley 1211994, de 17 de junio. de Fundaciona del Pals Vasoo; walquicr otro bien o 
derecho que pase a formar pone de la dolacióo polrimooial, asl como las donociooes 
intuo-vivos. herencias y legados que reciba y los de:m6s bienes que adquiera por 
cualquier titulo. 

d) El producto de las actividades que rea1ioe la Fundación Bancaria, asl como las 
remuneraciones de los servic.i.°' que pueda prestar, de acuerdo con la legislacióo 
vigente. 

• 
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e) Las aubvcncíoncs que pu.eda recibir de Jos entes ptlblicos o privados. 

O Cualeoquicn ouos recursos que la Fundoclóo Blmoaria pueda procunine como ~lular de 
su pouimoolo, 1a1cs como ckttchos de propiodod imclcdual o induslrial, u o<ros 
t<mtjonlCS. 

Ea - • loo - de ctiq ,· ci6a o de _..,,.., de loo - o clerechol • que .. rdlcre 
el ...iculo :ZO dd Decmo 1 oonro7, de 19 de junio. por el que se opnld>a d R.t¡d.twnto cid -de fllDdaciones dd ~ VA11CO, "'_.a lo dispuesoo eo d ml>mo y cualquier 
oir- r<>nnalivo aplicable. 

Anl11lo 13'. BIJ:NIS AOOl!lRIDOS A rtDJLO GRATIJrtO 

Los bi"'* odquirido& por httencla, legado, donación, subvención o por cualquier o<ro dlUlo 
graruito N apl.icarf.n o comc:i•w•• qQa la votun&lld del nn.vc:üt.enee y Lu oondicionu 
<N1>1«ic1u .., e1 titulo de odqumci6n. 

Ar!!nalo 11". GARAH'IÍA DE LOS BlllQjS 

r.. _.la ¡uan1a c1e Jos bieoos CClllSlil\llÍ- c1e1 pmirnomo - de 1a Fllndaci6D 
Danoatia .. obKmrin las rcsJu .;......,_ 

•) Los - y - intqrantoo del pe1rimonio de Ja Fundación Blncarla .. 
intcribirin en los registros polblicoa oorrespondicntes a nombre de la Fundación 
BanClriL 

b) Los valorea mobiliarios y foadoa póbliOOI oo deposi'""'1, •nombre de la Fundación 
o-aria. eo la mtidad que cletermioe el P.-. 

e) Los danb bimcs muebles, loo tftWoo do propiedad. loo ra¡tJlldoo de dep(laito y 
cual.c*lu.iera ocros ...,......,..,.oe IUCdiS.Uvot dd ~ 1 rx. mo. dafnalo o 
r;ualquier ocro dc:n:cbo de qi..e - titullr' la f\mdKi611.Bw:aia,. tmn a 1ac fedor par el 
propio Pmonoto, o por la penona en quleo-delegue. 

d) Todol los bienes de la Fundación Bancaria"' lnventoriao m un Ll'blu Rcsistro del 
Patrimonio.. que csw6 a cugo del Patronato y en el quo IO CONignt.t6n las 
clrcWlJ1;t.nc.iu precisas para JU identi.flceclón y delC:ripci6n. 

'º 
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ÓRQANQS PE COBl!lRNO 

c .&etr111 .o 1 
Q1§ '9SIC IONF$ GJNERAI ES 

Artktlo J,=, FUNCIONAMJEN'[O DE LOS ÓRGANOS pt: GOBIERNO 

1. Todos los órpooo de ¡oblerno de la fundación e.nc.N llCIUarin en beneficio exclusivo 
de sus intereses y pera el cumplimiento de "' l\Jnción ooclal, aotepooiendo loa mismo& • 
cuok.quiaa ..... que padicnn OÍ«'8rlca. 

l. El rapeoo a la tóca msp;nn la - de los ~de lo F'"r"ri6o e.n..n.. El 
comportmúcolo ttieo cocJJe\'8 clili¡encla. bocno fe y un t..i da<mpdlo dol car¡¡,o. 

3. Loo~ de gobicmo quo no...,, uoipmoaa!es """""*'de folma rolq¡lada 

Artlndo 1§!. ACErTAQÓN DE 1-0S ISUDJTQS 

LA puticlpocióa en cualeoquieR de 101 Ól1lll>OI de ¡obiemo, supone la -ión de los 
pc-..teo E.talulos y de cuontos ocuetdoll y ~cionca Jos «>mplc:mc:ntcn, as! oomo la 
oblljpocl6n de cumplirlOI. 

Artku!t ! T. RiGISTRO PE fUNDAQONES 

T MIO lal dcsigne<iones de lal penonu que hayan de ocupar cargos en cualesquicn de los 

~ de gobitmo. """'° ..., reno•adooco y ....., J<rin "'-iw en el Re¡¡islro de 
f\mdoc;,-. del Pals Vuco, ele ""uado con lal di>policioaes oplic:oblcs al caso. 

r •etnng 11 
DIJ P ATRO NAm 

sra:•oN• 
NA TURALltZA, CAJÚCTl\R 

Existi,. un ~de gobierno que .. denoml""" PIU"onalO que sen! el mbimo órgano de 
aobiemo y representación de La Fuodac.~ Bancaria. CorTttponde al Palronato cumplir los 
fines fundacioon.Jcs y M.ministrlt con dill¡enc:la los bienes y derechos que integran el 

ll 
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E'J PIU'onooo po<lri .,... ottos ilr-o comiliooe. delegadas que considere -.ioo pani 

el mejor fi•ocioewnicnto de la Fondoción 8oncoria. 

Los p.uonoo eja<eñn"' - gran.;- .... perjuicio del derecho a ... ...,,.bol-. de 
loo ps10I debldomcotc justificadoo que el -so 1 .. ocuione en el ejercicio de 111 !Uncíón. 

No -ante lo estlbleciclo en el "'"1Lfo 1111'rio<, el p«rooato po<lri njar una mrlbuoioo 
ldeouada al l'midente ejecutivo y aquellot ouos peuooos que pmun a 11 Fw>daclóo 
Bmicarta seroócioo dlstinlOS de lot que Implica el -.npc11o de 1u funcionea que lo 
oomopondea como nU<mbro del Pabonalo. previa autorización del ProledMldo. 

I¡ualmaiu. el PallOoalO podrt _,_una cuonda fija CD COllCl:plO de dims de uillaioia. 
con la llaolidod de - loo - q.,. ocuioac el ' ¡ & del car¡o. a quo,. baco 
--CD el "'"1Lfo primero del praano arllc:uJo y a> IUlli1l>ci6D dd mismo. 

pmnNU 
R.EQUISITOS. INCOMPTABIUDADIS FUNCIONf.5 

Arlkulo lt', Rf,QWSITQS DI SUS M!IMBBOS 

Los requi1hot de los pttronos son: 

l. Los palrOnOO deb<rio "'unir loo requlsilOI de honorlbilidod comacial y profesicnol. CD 

loollnn-----

l. Los pacr-. de!icdn pooe« loo~ y cxpcria>ciaespcd'- pera el cjadcio 
de .. f\mdooea. 

3. Loo paironoo previ.aos CD el ortlculo 23.d) de estos~ clcbcnln n:unir loo R>qWsllOO 
de honorabilidad, conocimicntO, experiencia y bol<O ¡obicmo exigidot po< la lq¡isloción 
apllcable • OltOS efectos • lot mic:mbroe del 6rpM> de admini.lnclón y caraos 
equivalentes de los bancos. 

4. Las pcnocwjuridieas dcbcr6'1 - ~en el"--po< una JICIWON' !laica. 

s. ~el '*11" recoip en--11*6. debcd ejcrcerio ~Y no podrt 

oaclckpdo. 

u 

! 



Anl<u!t ll". !NC:OMPAIIB!LTDADl\S 

El tjer<1cao del car¡o de miemtro del Palr"o..,o ..n incom¡)oúb!e con el de ledo "'i" 
politico clcao y con cuak¡\ll<z c:ar¡o tjecutiw co pomdo polltico, --*ióa anin-iaJ o 
sindicolo. 

El ejercicio del - del - sed i&'..U.C.. inoocnpoeiblc COD e) de alto ...... de la 
AdmirUlración O<nenl del E-. la AdmUU.U.Ción de las comunidodcs aulÓnomu y la 
AdminUlnción local, asl oomo de las entidldcs del - póbüco, de derecho público o 
privado, viocul.du o depc:nd.ic:nies de 1qud.lu. Tal tncompatibil.idad se extcndcri durante IOI 
dos (2) al\os sigui.mes a la fcclia del cese de los ahos -¡¡oo. Todo ello sin perjuicio de la 
apl.icactóo de cualquier otra causa de iocanpatibUidad que acablczca la kgjslación viac,mte. 

!gualmenl<, Ja COC>dlcidd de polrODO sera inoompotible con el d "'"'"° de -
oquiva!mt.es co Kutxabant. S.A. de la cual la f-Bancaria es ecciooist' o CD Oll'U 

.. nri i•~ ' ccxatn>ladas por e.I Orupo beDcario. 

AJtkwlt n=. ft!NCIONP;S np, PATRONATO 

l . El l'otrollalO..,. el~ de la Fundación Blocatía m lodoo los.....,.. ttlati­
a! cwnplimknlO de 1111 fincs, asl como del gin> y trAfico de la mlsma. 

2. En el ejercicio de sus facul1ades se ttgiri por !ot l!owutoo, Reg!amcnw y por Jo 
cstllb!ecido en la nomuitiw aplicable, comspoodi~le en IOdo caso, a Utulo enunciativo y, 
Cnlre ocns. .... sl¡¡uieoles: 

¡ •, CWdar de .. fiel ob!ervancia de los Estatuloe y dd ~ ÍJ'lla jX ,, t.i olooe y. y 
CD su caso, ouphr .. ..,,;tioneo o modificarlo&, co apeciaJ por lo que ,. ref- a Jos Canes 
y el objc1D de las ocdWlocles de la F....i.cillo ~ 

2".· Cmlbiar d domicilio de la Fuodacióo Blocatía y, CD "1 caso, - la apcrun y 
cierre de tus oficinas y delegaciones. 

3•.- Rc¡xalcnW' a Ja Fundación Bancaria anl< Ju AulOl'i<iadeo u ocros OT¡anisrnoo del 
Estado. de las Comunjdadcs Autóoomas. de Jos Terrilorio1 Históñcos. de la Prov1ncla. de 
loo Municipios, de cmldlldes -tales, alndicldos. C<lrporaciones de derecho p(iblico, 
sociedades y porticularcs. osl como ante !os J...,..tos y Tribunal .. ordinarios y ....,cialcs, 

e;jetd&ando W Kciones, cx.ccpciooca. ~ ~~ y rccunos de toda cluc que 
a aq..a co_.i.n. y cJcai,.¡, de unos y_ ..-do lo ju>¡llCll convcnienu. 

J) 
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.e• .. Designar a los miembros que twr. de fomw lu Comisiones o mto de órganos de 
piemo. en su euc>, teniendo en cuenta las norma1 esc.tutarias aobre tu composicm. 

S".· Adminimw d pe!rinoUo de la f•mtrlln e-;.. El Pwo..- docidin, 
derennínlri. ralizari y visilart la ímoasióo de loo ,_ propioo. 

6•.. Determinar y modificar l1 utructun. interna y organización administrativa de La 
Fundación 8oncaria, dclennínando ou polllica de 1C1111ei6n. 

1".· Aproblr y modif- la plomJUe de cm.,._ y~....., y~.._ 
fije..., - y llribocioncs y - .,. 111Cldoo y emolumelllco, osl como •lehcnr 
y aprobar el Rc~de Rqjmco interno. 

8'.· Con1nler le pn:stlCión por pcnona lhlca o jur1dk:a, de ocrvieios proíesíonak:o, 
'6c:oóCOIO deOlra fndok.<OG canloler *Dpon.I O~ 

9".· Nombnr .-eomjsjoae o P""C""i• mime oon..m..te. pan el mejor cwdio de 

_..,..,....de --1 ... 
10".- Adopm en todo momauo y cln:unslaDCia,, C'*'11.1 raolueionca exija la dcfcma y 
-ióo de la f\'Odrióa °"""""-y de""' blmcs y dcrcdioe. 

11• .• ~w y eeordar lAs - de le Fundación Bancuie, dctaminendo ca lo 
que de ello dependa sus condícíooes. asi como oplOOot - declslaocs oonslclcre 
convcnienUI y reoolwr IAs cuestiones que surjan en la IClividad ele le l'uncllciOO Bancario. 

12".· Ado¡lW ....i..quien-y-y ~IOdoclu& cleectos y conlrltOI 

rdrion.t.,, oon las opaa:ioouack laFmdaciOD 8IDcaria,. con Cft&k>• a.disc: 1ki0ia 
legales en viaor. comprometiendo, ea. su ~ Ju pnnlfas que estime oport&n>. 
cualesquiera que sea su natur'IJezl. 

13º.· /.dqulrir, pooccr, -J-. bi- y .,._ toda elaee de bimes iJmU<bks, 

dcrcdx>s ..aleo de cuolquier lodolc y -· oon ttllci6n • dichoe bia>es y da "°' 
cuolesquiero llCtoe y coat1'llOI cívila, _,,.,,;1co y odminislrui-. IÚI c:xccpcióo ol¡um. 
incluso de .....Utucióa., modific«:ióo y conc<l1<.i6n de bipo....., y dcmllo deroc:boo rules, 
ul oomo la cesión. ln'Cndamlcnto. cumpra\lc:nta y UupasO de IC:livot y/o puiVOt d4i la 
FUDdlción Bancaria, todo ello oon tu Hmileáonoo lcplco aplicobleo. 

14°.· l\dqllirir, mojeaer, pamuur, lrllUmhír • .,...,, smcribir, o- """ clloe de, 
tltulos ..i-. occicnes, o1>!ipcicnes, í«mular orerw p6btic:u c1e ""'" o odqui>ici6a c1e 
valores,. asf como perticipecioncs en toda clue de IOCicdodcs o c:mpteSU. 

.. 

v' 



1 s•.- Constituir. modificar y extl.nguír usufructos. censos, servidumbres activas y pasivas y 
cualesquiera otros derechos de naturaleza real 30brc muebles e inmuebles en Las 
condiciones que estime rrW VQ'ltajosa:s paza la Fundación Bancaria de acuerdo con la. 
normativa vigente 1plie.ble. 

16'.- Celebrar toda c:lue de contr8!0S y oonvcnios pennitidos por las Leyes, transig;r y 
oompromctcr en arbitraje de derecho y de equidad. 

1 'r.- AceptaT hercnci&S, donaciones o legados., pudiendo oc:ogerx en las herc:Dclas al 
bmetlclo de inventario. 

18°.- Abrir cuencas c:orric:ru.cs y de melito a nom~ de la Fundación llanc:aria. en la Banca 
oficial o privada, incluido el Banoo de Espolia. disponiendo de su.s fondos y cancelWolas. 

19".- Examinar y aprobar la.• Cuentas. la Memoria. Ba.tmcc Anual. Cuenta de Resultados y 
los presupuestos anuales. adoptando las TCSOluciooes oportuoas a tlks efectos. 

2()6.- Constituir y puticlper eo soeied.aclc:s, uoclac.ioncs, organismos y otras entidades de 
cualquier naturaleza juridica, aportando Jos capitales que le fuc.mn ncocsarios y oombrar 
representantes en los órganM de gobierno de las mismas. 

21•.- Olorgar poderes suficientes a favor de las personas que comidcre oportuno. con las 
facultades que considcrc convenientes. salvo que por ley sean indelegabics y revocar 
pode=. 

22°.• El Patronato, en cuanto órgano que tiene encomendada la ad.mini.'ltnlCión y gestión 

financiera de la f'undación Bancaria para el ewnplimicnto de sus fmes, será el compc:cente 
para aprobar los acuerdos respcclO de cS1a malcriL 

23º.· Aprobar la extinción y liquidación de la F\mdtción Bancaria. La fusión con otras 
entidades u otra modificación cstroctural. 

24°.- Aprobor el nombramiento ele auditoria externa. 

zs•.- Proponcf' a la Junta Oenera.1 de Kucxabank. S.A. de La que es aocioo.ista. las y los 
Consejeros que le wnespooda des:igntr. 

26'.- Las demts c¡ue resulten ele los Estatutos, acuerdos v61id&nente ad<>pcodos o""'™ 
vigentes y que $C8tl consccucncia del ejercicio de la funcione$ deJ Patrona\O en la 
Fundación Bancaria. 

" 
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3. l\1 Patronato pod1' delegar sus '-iltades en cualquier ccmúión que pudlcra cons1iluir el 
Patroneto, en uno o varios pwonos o epodcrados. admit.itodosc la subdc.lcaaiciOo de 
roeultades siempn: que haya sido aUlorizada por el Pauonato al acordar la dclepción. 

Como e><cepciÓll, el PolronBto DO podri dclc8N' las 6cuJtades que - iftd<Jeaoi>ICS. tales 
como: - de'*""""' ......00 do op'Obocióo de cueutu, ocumlo do fuaón o de 
modlllcoc:íóa """"'""'1. modi5c:aeión de-..... y cualoquicra 0000 .......io. que pudlen 
dctcrmlnor lo ....-.. aplieal>k.. 

SJ CCIÓ N 111 

COMPOSIS ION. NOMBRAMIENTO 

AnJs1lo p•. COMPQSICIÓN 

El P1DOn010 .-consti1uido por quinoe ( 1 S) pot-. 

Los - - penoaas - o jwldicu .a-.. el 6mhil0 de - ' óo do lo obra 
w1o1 do lo F...,arión-..;.,~· , •o peo... •al-de loo si.,.__ 

•) Enticlodea F....aloia (W y oomo •delineo eo el ortlculo 2' mteri«). 
b) Entidodes ieptWU1talÍ'"5 do in..,_ colecti'IOS en d 6mbito de - lóo de lo 

Fwldaoióo Bancaria o de """"10cido .,,.¡go m el mismo. 
e) Pcnoms indepcndicmcs de ,_¡do prcsli¡io prorcsioNJ en loJ mol«iu 

r<loclooadu con d aunplimlcnto de loo fiocs socialca de lo Fundoción Bancaria. 
o en los scc- distin1 .. del Jlnonciero. en loo que lo Fuodoclón 8-ia 1cn¡a 
iDvasiooca relevm.es. 

d) PU100lS que .,.,_, coaoclmleolDO y experiencia especlfteot "' matcrio 
fUllDCiaL 

El mlmao de potroneo '""'-"' de odmini.llnd..,.. p6blicoo y ""tldodcs y 
cotp0111CiOOC1 de clcrcebo públi<>o no pod1' oupaw el 2S por cicoto del totol. 

La Enlidodel Fund..ioru de lo ~· esto co, a) la Excma. [);potación Ponal de Á.laY1l y b) 
Excmo. Ayuntamiento de Vitoria-Oas..U. '°"" ocn&idcndas paln>nOS natoo de la FW>dación 
&noaria y. conforme a la rcspcc1iva normativa leaaJ que les sea de apli<:ación, deoi¡narin los 
reprettat.antt:s que te les asigna en HIC ardculo. 



Artkulo W. JNJCJACIÓN DEL PROCED!MJl;NTO DE NOMBRAMtt;NTQ 

l. Todos los patronoC!I, en representación de cada tmos de ~s grupos que lo componen, se 
nombrarán por eJ Pa.lrOnalo a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones., 

salvo en lo que se refiere a Jos representantes de las Entidades Fundadoru. que serán a 
propuesla de tsw. 

2. A tal fin. el Presidente del Patronato, previo .cuerdo del Patronato, solicitará a ta,, 
Entidades F~ que procedan a designar, en el pllt'lO mhimo de un (1) m.., las tn:s(J) 
penonas que les represen1arán. una por cada entidad, y la O..ígnación de la tcrtcta pcnona 
será rotativa. poT periodos iguales. dctc:rminiindose poc som:o ante Notario la entidad que 

debo hocer la pri.mera designación de dicha t=cra pc:nona. El Pmbdtnte también solicílarÍ a 
la Comisióo de Nombn.m.ieJltos y Retribuclones penque en el mismo plaio de tiempo realice 
su propuesta de nombl"lmicnto. 

3. Tanto las per30lllS O..ígnodas por bis Entidades fuodadoras 001DO las ÍDOlwdas en las 
propuestas de nombramiento de la Comisión de Nomb.ramicnros y Rcbibuciona, han de 

reunir los requisitos legal y estatutariamente provistos para ser n~ miembros del 
Patronato. 

Artkvlo :W, YERllICACIÓN DE REOUJS!TOS 

1. La Comisi6o de Nombnmientos y Rctribucloncs, constituida de acuerdo con articulo 34 de 
loo preoentu Estatutos. examinar.\ las designeciooes y propuestas de nombramiemo por las 
Entidades fundadoras a los cfcc"'5 de V<ri.ficar en el plazo máximo de diez (1 O) dias natuBlcs 
que las personas designadas cumplen los rcqubilos legales y estatutarios exigidos para su 
nombramiento. 

2. En el -to de que una o mis de las pcnooas designada> por las Entidades Fundadoras 
no cumplieran tales requisitos. la Comisión. de Nombramientos y Relribuclones Jo comuniCATA 
al Presidente del Patrona!o pua que requiera a la entidad que com:sponda una nueva 
~gnación en el plazo mtxlmo de die,¿ (10) dJu wuralcs que, una YCt recibida por la 
Comisión de Nombramientos y Retribuc-i.oncs. teguirá los 1rirnitcs previstos eo la pre.scnte 
sección. 

Artfqlo 16•. NOMBRAMlfiNIO DE Rf:PBJt_(¡ENTAff[tjS DE l ,AS DfTlDADffl 

FUNDAPOBAS 

t. Una vez ,..,;¡¡eade que las pcnonas. desl¡¡nadas po< w Entidades ~wid.doru cumplen loo 
requisitos establecidos. la Comisi6n de Nombramientos y Retribuciones lo comunican aJ 
Presidente del Patronato para que éste formalice sin más trámite el nombramiento de las 
personas des.igoadas como patronos, de la Fundación Bancaria. 

17 
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2. El nombramiento de los representantes de Jos patronos natos se acreditaJá mediante 
certificación de su designación expedida por el 6.¡ano o au1oridad facultada pma certificar. 

Artkll• 27'. NOMBBAMillNTQ DE PATRONOS PE LOS GRUPOS BI. C\ Y DI DF.L 

ARTfCYL023 

1. En c:uamo al nombramieolo de loo potrooos de los grupos b), e) y d) del anlc:ulo 23. la 
Comisión de Nombnunienios y Retribuciones clabonri, en el plaz.o máximo de wi (1) mes, 
una propuesta de r<rovación de potronos, que remi tiri al Pn:sidcnw del Patrooato para que: la 
someta a la aprobación de éste. 

2. Los pobonos c:esantes que _, ~ para un nuevo mandato debemn .-.ne en el 
debate y la ... olación sobre su propia renovación. 

3. EJ Patronato nombraré de entre las propuesta.• remitidas por la Comisión de 
Nombram;eri.tos y Retribuciones a los J)ilU'Onos titulares.. 

5 fCOÓN 1Y 
DURACIÓN. CESE 

Artfswkt 1r. PLAZQ DEI, MANDATO 

La duracióo del cargo de - """ de cinco (S) alloo, sin perjuicio de la posibilidad de 
rccl=ión por olro periodo igual, de conformidad con la legiJloción vigemc, y :ricmpn: que en 
ém x cumplan las mismas condicioocs,. requisitos y tl6m.itee: que en el nombramiento. 

La duración del mandalO no podri supenr los diez {I O) anos. see cual sea la ICP"'SClltación 
que ostente. La presente limitación no afcctart a las Entidades Fundadora.s. en tanto en cuan ro 
se les oon:ridera patroooo nalOf de la Fundación &nearia. 

Si el patrono no !"'diera o oo quisiera teeptar el cargo, el PalronalO procedcrtl al 
nombramiento del nuevo pmono. siguiendo e:I proocso detallado en los ll'ticulos 23• y 
s.ig.u.icnt:es de Los presentes Estatutos. 

Artk1lo ir. CESE 

En tanto no !le haya cumplido el mandlto~ el nombramiento de los p&U'OOO$ ser'- hrevocable. 
salvo exclusivamente en &os Siguie:ntt::s aupucstos: 

a) Por el cumplimiento del plaio de su dcsignaci6n.. 

" 

;: 
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b) Por rettuoeU. prc:scnwla por escrito a.l Secretario o Secretaria del Patron.:uo. que seri 
efectjva desde la recepción de la conu.m.i.craci6n por 6110. 

e) Pot defuoc:K>n. declal'8Cióo de fallecimiento o ausencia 'ea-J. 
d) Por pádldo do cualeaqwera de los r<qWsi""' que condicionan su a..;gnación. 
e) Por incunir m cuole>quiera de las...,... de o~biliclad o inbabili!Ocil>o lepl y 

__,, .. previms pma tjacu el-· 
f) Por doc:lwl6o judicial de in ,. idod 

g) Por ocU<Zdo do _.a6n odoptodo coa j...ca ._por d P-. A,...,. cf-M 
eotcndcri que exille ,¡,_ cousa cuondo el .,.- o po<rooa incumpla los doborcs 
inhc:ru>tto a su CC(IO y/o perjudique nocori.unm1e con .., actuación públM:a o pri"11da el 
cridilO, buen nomt..o o la actividad de la F\lndacl6n llMcariA 

El ceoc .. fonnali"°" medúnle certificacl<lo e"P"<ii<J. por el Secretario o Sec:retaria del 
Palronalo y. en los wpum:os de las letra.• d) y e) anteriores.. ae requerirá informe ¡:in"Mo 
motivado do la ComiJi6o de Nomlnmlm.,. y Retribuciones y "" oomunicar6 al 
Proocc:undo. 

L01 pMroaOt que caen pm m auw pte'O'i.t"C1J en &. lctrN a) y b) te ....,,.....,..,... en el 
<jerdcio de All ftJnciones -que la vaeanle - ....,..... M-comudod COD lo prcvllCO Cft 

lo& En°rtos 

La sustituci<ln. rcnovocióa. ..,. y SU5pCIUi6n de po1ronos "" úucribirin en el Rcgio<ro de 
Fundaciones. 

QOOON y 
CONVOCATORIA. nJNCIONAMlt:NTO 

ArtQ!o W. CQNYOC\IORIA Y fUNCIONM!lf.N'TO 

E Pmn::IMlo te ra.ri.r6. CClllwicedo par su Presidente o ~ cuanl&s ftCft tea...,.. IO 

- la - nwdla de la Entidad y, por lo....,,..., - u.s (l) -

a. SiC"mpte que el Presidente o Presidenta lo consideTe oportuno. 

b. cuando el Presidente o Presidenta - roqucrlcla para ello por, al menos, una tacera 
parte de Ju y los miem- del Potroaato. 

las ......... deO<rin eOlhOC&i>O COD 41 bolas de 11111Clac:i6n, C<llDO ~ por 
ccmunicaci6o ..nea a cada miembro, a IXa>á de~ IN>Cfio o~ que deje 
-i• de ,.. ~ incluódos los Wemllllcoa. EA la coa..-oria se axbc:ori el l•aar. 
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día y hora de celebración de la reunión. as( como el orden del dfa., aoompaMndose la 
documentaci6n correspondiente. En los casos de urgencia, a Juicio del Presidente, la 
ooovoc:atoria scri v'1ida CUAlcsqWcra que .sea su fonna y plazo, sicroprc que se acredite 
debidamente. 

A efectos de convocatoria y de cualquier oomu.nic.acjón a los palronos. se cstari a la direc:ción 
de cotTeo elecuónico que el patrono facilite a la Fundación 8anc.aria en el momcoto de 
aceptaCión del cargo, debiendo notificar a la Fundación Bancaria cualquier camblo. 

l..as sesiones podrán celebrarse en varias salas simuJtáncamcnte siempre y cuando ac asegure 
por medios audiovisuales o ttl.efónicos la interactividad o intercomunicación entre eJLas en 
tiempo real y por tanto la u.nided de ect.o. En este cuo. se haré constar en la convocatoria el 

sistttna de conexión., y, ea su cuo. los lugua en que C$~n disponibles los medios '6coicos 
pon a.sistir y poiticipar. Los ac...00. se cntendcri.n adoptad<>o en el IUj!llt donde eoté la 

Prcsidcncía. 

En las sesiones no podrán tratarse ocros asunlo> que aqutllos pera Jos que baya sido 
convocada No obstante. si las y los pa1ron0s presenres lo acordasen por unanimidad, no 
regid es&a limitación. 

Si encontnlndose reunidos todos los patronos, acordasen por unanimidad ce~ Dón,, no 
sera necesario reali?ar una convocatoria previa. 

Todo - podnl -.O rqnsentar en l&S mm.iones del Pa1100al0, oecesariamentc por 
otro pa1.t0no del mismo~ la rcprcscmacióo acti ocorpda por escrito y para cada sesióa.. Los 
Patronos podrin asimismo hacer saber su opinión al Patronato en aquellos casos en que no 

puedan ecudir al mismo, mocliante eocrito dirigido a tal efecto. 

El Patronsto podri. deliberar sobre asuntos de su compeu:ncia. siempre que al abrir$e la 5C:Sión 
estén presentes la m&yoria de sus miembros p<eStlltcs o repreocmw!os, entendiéndose 
entonoe$ ñlidame:nte constituido el Patronato c-uaodo ooncwn.n la miWI m6s uno de los 
miembros pretentcs o representados. 

Los acumlos del Patrooa!O .. adopwú por mayor{• de los votos v'1idamen1e emitidos, 
siendo computables a estos efcctol los votos de los miembros prelCOleS y representados. Se 
cntende:rtn aprobadOs los acuerdos por mayort:a cuando los votos favorables superen a los 

desfavorables. 

No obstante. esta mayoría no se aplicari. cuando te esta:blc-.a::a otra mayorl.a distima en los 
Estatutos o en la ley. o cuando Xi trate de un acuerdo de in...crsióo y/o desinversi6n en 
Kutxabanlc, S.A., en cuyo caso, ac ldoptat6 por la rnayoria dt dos tercios de sus miembros. 

J 
1 
1 
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Las votaciones ser4n normalmente nominaJC3 CllCCptO cuando la m1yorla de las y Jos vocaJc.1 
pn:scnlcs decida.o quo ten¡an can\ctcr secreto. 

Las clclibcnclooca 1 oaJCrdoo del ¡>..,_ tmdrin cariclc IOCl"<IO, sin peguiao del 
"'~icnlO do laa oblipcioacs rdaávu 81 deber do lnronnKlón a las Administndona 
pUblicas compt1e11'4 

El quclnnlamienlo do la~ ol>lipción 1tndr11 l1 COMidcnicióa de Wiaccl6o 111""0. 
constiwycudo mo<lvo do llCpll'llCÍ6D para ocupor el Cll1IO de miembro dcl Patrooalo, oin 
perjuicio de rcsponaabHk&ade1 de otro orden que pudJe:rm pmcedcr. 

ArUglp 3 ¡ • 1 .1880 Q& ACJA._5 

Los - del PlbDnllo se hlrin - en ....., que fumarin el Prcsldcaoc y el 
s.:cr-io. Lu ac:w debcñn ínclw la rclaciOo de loo ......,la a cada IOSiórl,.., resumen de 

laa dch0etkioc-. rorma 1 .....- de laa "°"""- 1 """° titcnl de los - quo .. 
adoplcn. 

El acta de cada-'cln podnl.., eproboda 81 lá'mino de la mmi6n o cola sesión siguimc. 

Los acuerdos tcndl'M fuerza ejecutiva a pwtir de la fccM de aprobación del acta y los 
acuerdos v•Udamente adoptados oblipn 1 todos 101 miembros del Patronato, incluidos lot 
disidcolel y"*"""· 

Las Caú5c:aoio- acmlltalivu de loo acuctdoo adopcldoa por el PaaooMo xrill c• pcdiclaa 
por el Secmat\o del mismo, - d vislO bocao de la Pmjdmcia 

El PI · ' '" NltMlo lo considctt coa · n:te o '° eolid" al menos. una awu. pmte de loe: 
micmbroo del Pa-. roqucrirt la pamcia de un -de.., elccci6o para quo lovc1': 

_,..de la mmlcln del Pa- . El acta - - la oonsidcroción de kta del PalrOnllO 
y dcbai - ...,_;,a en el libro de odas del PobonolO. 

C4Ptft11 -O g11 

ºE' mMJTt DE Atrnqoet; 

ArtkieJt n•. COMat DE AUDITQRIA 

El Comi1' de Audiioria podnl scr consti!Wdo por el ....,_do..,.....,. aücmbroo y cswt f- por .., Mlnimo do - (3) - y 1111 ..Uimo do cinco (S). Las funci- Y 
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n!gimen de funcionamicnto del Comité de Auditoria se1tn los establecidos en su propio 
rcgb:nento interno, que habri de ser aprobado por e1 Patronato. 

En todo cuo. el Cocnit6 de Auditoria ejcrceri las f\mc.iones de control y .suporvi:sióo de la 
Fundación Bancaria. 

coriT111-0 rv 
ºIBAS OOM'l !jl<)NtS 

Articulo 33"· CQM!S!ÓN DE !NVERSIONF,S 

El Pauooato podJá constituir en su seno - Comisión de 1n,,...;....._ fonnlda por tres (l) 
miembros. que tendri la función de infonnar al Patronato sotn las invm;iones o 
desinversiones de ca1'c.ter CJtmt¡ico y estable que se proponga efcictuar la fllDdación 
Bancaria ya sea directamente o • iia.v~s de cntidldes de su mismo pupo. asf como de la 
viabilidad financáera de Las citadu inva'sionet y su adecuación a los presupuestos y planes 
c:strat6gioos de Ja Fundación Bancaria. La designación de las y los miembros de la Comisión 
se rcalizar6 atendimdo a su capecided th::nica y experiencia profesional por el Patronato de 
entre sus miembros. 

EJ rlgimcn de funcionamiento de la Comisión de Inversiones sera establecido por el 
R<¡lamonlO !memo de dicha ConU.i6n que será aprobado por el PlllJonalD. 

Ar!kplo :w. COMISIÓN DE NOMB8AMIENTQS X Rf:TRIBUQONES 

1. El Patronato comtituiri. en su seno una Comisión de Retribuciones y Nombramientot quo 
ten<bá odcmú de las fimc:iOI* prevúus en el articulo 25 y siguientes do c:stoo Establtos, las 
siguientes funciones: 

a) lnfomw de la po!ftica gcnenol de retribuciones PI<' miembros del Patrooato y 
penooa! din:cti"° y ..:lar por la olloorvancia de dicha potrtica. 

b) Proponer al POlJonato las pononas que vayan a doscmpdlar el car¡o de palronos en los 
cuos de cese o terminación del mandato. 

c) Oarantiz.ar el cumplimionlO de los n:quisitoo, lcplmcnte previ""' en IA Ley 26/'2013, 
de 27 de diciembre. de Caju de Abono$ y Fundac:ioocs bancarias y denW: nonnativa 
aplicable. para el ejercicio del cara.o de miembro de1 PllJ"Onato. 

2 Lo3 miembros de loo Óf"&llllOO de gobierno do la Fundación Bancaria C<lmunicarin a la 
Comisión de Retribuciones y Nombramientos cualquier situtclón cie coollicto, dlrocto o 
indirecto, que pudieran tener con Jos intereses de la Fundación Bancaria y con el 
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cumplim,ento de su t\Jnclón social. En c:uo de connlcco la persona afectada habr6 do 
abstenerse de lntcrvcnh en el .c::uerdo. 

3. l.a Comrnhn de Relribuciones y Nombrwni..,.,. estari formada pcr.., mlnlmo de 11a (3) 
pmoau y un nlUimo de cinco (S) •lesidos de entre 1 .. llUcmbn>s dd PalJoclolO, cuyo 
fi • +11ieo10 tcr6 ni L! ido Cll AJ propio rqJa.:na:2.lo iMtmo que habd. de ICf iipiobedo 
pcrdl"llll-. 

Artk!lo ,W, COMISIÓN Pl!RMANpm; 

El htronmo consrltul1' de entre sus miembros una Comisión Pcrmanense compuesta por 
cinco (5) micinbrOI de la que fonnarin parte de la mian• al menos, el Presidente o Presidenta 
y d Vicep,..ldente o Vlcepreoidenla. 

El ~men de AwtlMamlento - ..W.lccido en IU pro¡No reaJamenlo iotemo que habr6 de 
ser ap: obido por t:I Patroaato. 

l.a C<lmi»Oo P..-e leDdri las si¡uielllcs aui.bucloncs. edemas de las que le delc¡uc el 
Pa-: 

•) Aprob« 101 pro- de ""1uación que puede reali7.at lo Fwxloción Bancuia en 
genenJ y Obn Social en perticular en ceda eje1<iclo ooonómico. 

b) Autorialr la Memorio, Bllonce. CUentl do ResuJtedoo y l'ropl>eslo de [);stribución 

"""' "" op<Ol>ción por el PMromro. 
e) Avtoriar las Uneos p:naalcs de la polllica de la fundecjón Bancaria y....,.....,_ de - ......... ....._. 
el) AuooriDr tao pu~ _.,. de la Fl> .... 11 8a<lcar;.. y. - los genenleo de la 

misma o lm pu1Xulores de c:uolquier ~o actiYidad. 
e) Aprobor la odetncióo y firma de IOda el- de con.....,. y CXllMGÍOS de aeumlo con 

1 .. objetl- de la Fundaáón Boocaria, con Ju Admlnlslnci<>ae l'Ubllcas, lanlO 
F.statakt como Aul0fl6micu. Locales. Municipales y Comunitarias 

O Autorizar los nombramientos y n::mu:ncncionts de cu4.n4as penonas se relacionen con 
Ja Fundación Bancaria. contratos a celebrar con Ju mismas. ui como su !lq)al'Klón. y 
or¡aol1J1Clón de tuS ICtividades y rt¡bnen de ~o. 
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El Patronato nombrará de enarc IUS miembros. al PJ'C$idenie o Presidenta del Patronato. asf 
como al Vicepresidente o Vicepresidenta.. 

Artku\q Jr. PRESIDl?t'TE O PRESIDENTA 

1. El o la Praidenta de la Fwxiación Bancaria, que a.swni.rt la Presidencia deJ Patronato • 
.....,tari la mú alta rcpreacnOlcióo. de la Fundoci6o Baocaria eo tod<lo los a<IOs en que ~ 
intcrvalgll. 

2. S<rin sus atribuciones: 

a. Convocar y presidir lu sesiones de Jos órganos c:uya presidc:Dcia ostenta. prop:>na el 
orden del ella, dirigir los debates y visar las adaS. 

b. Llevar la fuma de la Fundación Bancaria y ejecutar los acuerdos del Patronato si en 
ellos oo te establece otra cosa. 

c. Velar pera que se cumplan las disposiciones le¡oks que oblipn o afoctan a las 
fuodaciones bancariu, asl como los PftC'll'OS de estos E.statu1os y de su Rq¡Jomento. 

d. Cumplir y boceT cumplir los acuados de los órganos de gobierno. 

c. Dar el VÍ.$10 bueno a las certificaciones de los acuerdos de los 6rgano$ que plC'idc. 

f. Autorizar las actos y poderes que afeciCI> al ré¡inum de las oprncioces de la 
Fundación Bancaria. 

g. Exccpcionalmelll< podrá decidir las e-'1oncs que en casos imprevistoo pucdao 
preoco..,.., dando oooocimicnto de ello, en cuanto sea posible, al Paaooato, en la 

sesión mú próltima.. 

h. lnfonnat al Patronato y a la Comisión Pcnnanenre y elevar a los mismos verbal.mente 
o por escrito lM propuestas. mociooes y proyectos de operaciones que estime 
procodcales pera el adecuado funcionamiento de la Fundación Sancaria. así como los 
proyectos sobre sus nuevu instalaciones ó iét.ividldes. Y Ja ampli&eión O reforma de 
los ya existentes. 



i. Admin.isttv la Obra Social de coofonnidild con las nonnas del Pac.ronato y de lo 
Comjs.ión Pennanenie. 

j. Proponer la M<mCfia. Balance. °""'"'de Reoultados y propuetta de dio:ribuci4o poni 

"' opoboción. 

t. P1- la llncu _,.ies de Ja pollllce ele Ja Fundaci6n 80Dcaña y PfOll1&IT'I' de 
-_.;o.. que pueda realilllr boa en C8da tjm:ic:io, en ordco a Ja c:cosecuddn ele los 
ot>;ctivot y fines establecidos CD los P"tcnlcs Eawutos. 

EjtteiW lu acciones adminisrnti~ cconómico4d:ministnWvu, conscnciot0-
edminl1tn1livu. IOClales, fiscales.. civila y pcnaJes. judiciales y extrajudiciales que 
compelen a Ja Fundación Bancaria y ....,_,,..,1a wnblb> cuando oca demandodl.. osl 

como transi&itlu o desistidas y someter la dccili6o de todu ellas a arbhr-.ia de 
d«ecbo o de equidad. Podra asimismo, coníeri.r pockn:s generales poni pleiCCO. 

m Proponer y diri¡¡jr, hJ<&o de ,., IPobodos. loo PUCI*'*" de act'*'6n que pueda 
real'™ Ja f lu•laci/in Boncario en C8da tjcrQclo ccon6mico. 

n. P.opooor a la c-;,.;.i., Permoneait, loo -i.mücn1eo y~ de cuwu 
penoau "' ttlacionco con a Ftmdaci6o e.-;.., ...,....._ a cdebrar - tu 
mismu. as! como su seponci6n, y or¡ooiuci6n de sus actividades y rtgimen de 

~·· 
o. Oadonor ta. activicladcs bencarias de Ja l'UndAoi6n lllUlUria . 

p. Pacibil y oob<ot cuanw can<"'rn oonapondan a Ja FundacWo Dw.na, po< 

....Jqulcr lltlllo, en cspccial las - o oporlaciooca que rahce eualqulcr 
Eotidod, polblica o pivoda. 

q. p,.,._, y p 111' al PllrOnalo loo pcO) :toe, -.dios y .....u:ios de ..,_..,., con 

loa objdl- de Ja Flmdac:i6il Bancaria y en las oondCiones que se <S!ipukn en las 
c:oue¡pondientes nonxm. 

r Todas 1u dcmú íacult&dcs que,, conforme a Ja nomwiva aplicabk:, se le confieran al 
tiempo de formal izarse su nombramiento. 

TociM las f.cuJtadcl provistas eo el praa:sae artfculo ae cnleoder6n sujetas o oondicionadal a 

las limilaOiollOI q11t, en••""''" .. c.iablawl y 113 lcplcs que rumn aplicables. 
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Artfsylo 39'. V!Cf<PRESIDE!O'E O VIClíPRES!D&N'fA 

Eo Jos casos de ausencia. enfenncdad o cualquier ocra circunstancia que imposibilite al 
PresK:luite o a la Prctidenta el desempeño de sus funciones_ ejen:eri las m.ismu el 
Vicepresidente o Vicepresidenta. 

En Jos Ca90S de ausc:ocia. enfermedad o cualquier otra circ:unstancia. que imposibilite al 
Vicepresidente o Vieepresiden1A el de:tempct.o de sus funciones. ejen:eré las mismas el o la 
vocal que designe el Patrooato, y en su defecto, deaempeflad aus funciones el petr0no de 
mayor edad. 

,,,,m n-0 Y' 
DIBECIOB o omy;ms,; cooa&1 Y SE&BET'B'º o SfCBfIABIA 

Artku!o >IO'. DIROCTOR O DIRF.CTORA GENJ:RAL 

El Patnm81o podr6. designar \m Director o Directora Gcnenl que asistirt a las rc:uniones del 
Patronato con voz y sin voto. 

Dicho cargo 9ef1' incompatible con el de miembro del Patronato y tendré duración indefin~ 
sin perjuicio de que el Patronato, en su c.a.9:>, pueda aconlar, en cualquier tiempo. su oeae: en 
djcho cargo. 

El Directoc o Directora General deberi reunir los requisitos de bonon.bilidad comcn::ial y 

profesional lcgalmeme previstos. uf como conocimientos y experiencia espocfficu pan el 
ejercicK> de sus funciones.. 

El cjc:rclclo del cazgo de Dú«:tor o Dir<ctonl Oalcnl de la Fundación Bancaria sed 
i.ncompetiblc con d de todo cargo polftico electo y con cwlquicr cargo ejecutivo en pert.i.do 
político, uociacióo croprcsarial o sindicato. 

Scnl incompatible i¡ualmcnce coo el de alto car¡¡o de la Administracíóo Oeocral del &lado. la 

Admlnisttlción de las Comunídadoo A"""1omas, la AdmhW1nci6n Foral y la Local,.,¡ C«OO 

de las entidades del sector público, de ócrecbo público o privado, vi00111ec1., o dcpc:Ddicntcs 

de aquellas. Esta inoompetibfüdad ae extenderá dunn1e los do5 (2) olios siguientes a la fecha 
del cese en dichos cargos y ftmciones. 

Ar1fsw!o 4J'. fACULTAQ!lS DEL D!Rf'&I'QR O DIRECTORA GENERAL 

Al Di=tor o Ol-.... C..,...J de la Funclac;/>o llari<:arla, en su caso, le comopoaderin Las 
f.cultades, que. conforme• la nonnativ• apUcable. se le confieran por el Patronato al tiempo 
de formalizarse su nombramiento. 
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Ardculo 42•. SECRETARIO O SECRETARIA 

El Patronato nombrará un Secce1ario o Secretaria que podrá ser o no patrono. eo cuyo caso 
tcndni voz. pero no voto, a quit.n cortt.:SpOnderi la certificaciOn de sus acuerdos, y cuantas 
otras funciones le sean c.ncomendadas por el Patronato. 

En el supuesto de ausencia del Secretario. dcscmpcf\ará sus funciones el pattooo más joven. 

JtrULO ll! 
CONTABILIDAD. BAl,ANCE Y RESUIJ ADOS 

Ar1fcalo 1r. FJERC ICIO ECONÓMICO 

El ejercicio ee<>flócn.ico sed anual y coineidiri. con Jos ar.os naturales. Al cierre de cada 
ejercicio económico anual se formarán tu cuentas anuales y el Informe de Gestión.. 

Por excepción,, e l primer ejercicio cotnprender' desde el día en que se otorgue la escritura 
pOblica fundacional basta el treinta y uno de dic-iembre del aAo en ~rso. 

Ar11cu!e 44'. ÚG!MEN DE CONTABILIDAD 

La con1abilidad cenada de coda ejercicio noOc:jalá con claridad y exactitud la situación 
palrimonial de la Fundación Bancaria y los cxccdcatcs de Ubre diJposición obtenidos dlll'lllle 
el ejercicio o 1.8$ phdidas sufridas. 

En la dctcnninación y V&loración de l&s diferentes penidas, as! como en la estructuración de 
uües ~ se c.ttnré a lo que resulte de las disposicion• legales. 

An!splo 45''. DISTBWllQ ÓN DE LOS RESULIADOS 

Los beneficios liquidos que se obt.cn¡ao m cada ejercicio y. una vez atendidas todas bu 
obligaciones, se dislribulrtn de la siguíentc forma: 

l. Constiruyendo o dotando fondos para cubrir las atenciones legales. as[ como las msetvas 

obligatorias o voluntarias dentro de los Um.i.ies legalmente autorizados y siguimdose eri esta 
materia cñtc:rios de prudente previsión. 

2. Des:linando cJ sobrante, a Ja realización de obra sociales. según ac.ucrde el Patronato. 
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La Fundación Bancaria h8ri. p.\bJioo. con ~er anual. un informe de goblemo oorporativo, 
cuyo contenido, estructura y requisitos de publicación se ajustanbt 1 lo que disponga el 
Ministerio de Eoonomla y Compcdtividad. 

F.J lnfonne Anual de Gobierno Corporativo sen\ objeto de comwUcacióo al Protcciorado, 
acompai\u>do copia del <looumenlo en que conste. 

Ar1ku!o 4T RENQ!CJÓN Pt C!IJ\N'TAI! 

El P111roMto debcri jUSlificar su aestióo -.- a los fines f\mdacionaln. A <al efoelo, 
p<e>eoWá al ProtociA>ndo, deobo del primer semestre del olio: 

a) El Inventario. el Ba11ncc de Situacióo y la Cuenta de Raultados del tjercldo anterior, 
cenados al 31 de dicianb<c. 

b) Memoria cxpraivo de las actividades fundacionales del olio anterior, m los lhmülos 
previstos co el Artl.Wo 26.1delaLey1211994, de 17 de junio, de Fundacioocs del Pals 
Va= o cualquier otra nonnativa que fuas aplicable. 

<) Liquidación del~ de gaotx>s e U..,..... del ejercicio anlaior. 

Los docuroenlos a que se icfiere el apartado a) debcrin ser depositados en el Registro de 
Fundaciones a efectos de lo establecido en el articulo 24 de la Ley 12/1994, de 17 de junio, de 

~·uodadooes del Pals VaJCO. 

TITULOY 
EXTINCIÓN y !.!O!!WAOÓN 

Articulo W. EmNCJÓN: CAUSAS X PJ!QCEPIMlftNIO 

1.- Como suptlCS!o espcclal previsto en....,. ¡¡,,atutos, ouondo .. 11o acucn1c el Pa-. 
con ma yoria de las dos tc:roera.s partes de sus miembros. 
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2.· Cuando \iODCurra alguna de las causas previstas en el articulo 39 del Código Civil o en 
otra nonnativa apUcable. 

3.- Cllando Ml ttmllte de un proceso de ñmón o de .,._ión de la propia Fundación 
Bancaria. 

4.- Cuando sea disuelta por resolución judicial firme. 

En los casot previstos en los apumdos 1 y 2, la extinción de la Fundación Bancaria rcqueñr' 
acuerdo del PatrOllato, ratificado por el Protectorado. 

El aeucrdo de ex1ioción será. en todo ca.w. ruooado, con cxprcsióo de la situación 
palrimooial y del pro¡roma de liquidación. 

Si no hubi- acuerdo del Patrooato. o - DO fuese ratificado poc el Protectorado. la 
extinción de la Fundación Bancaria m¡ucrid resolución judicial motivada, que podrá sa­
i:rudada, en su caso, por el Protectorado. 

61 acuerdo de extinción o, en su ca.so. la TCSOluci6n judiciaJ motivada, 9C inseribiri. en los 
rqjsuos oomspoodientes. 

Arll<Wlo 49". !.!OUIDACJÓN 

Salvo en el supucstO de fusión de Fundaciones Bancarias. el acuerdo de exti.Dcióo de la 
fwxlaclón Bancaria o, en su cuo. la resolución judicial pondré fin a ""' a<Uvidades 
ordinarias y dari. comienzo a las opuacionC3 de liqu.idación. que serán llevadas a cabo por la 
c.omisión Liquidadora. que estar' constituida por el Patronato. 

A tal efecto, acordada la extinción, el Patronato se coosrituiri en Comisión l.iquidadora que. 
bojo el control del Protcctondo, goDri de poderes suficientes para enajenar bienes y 
salisíac<T todas las ob~ peodicnteS de cumplimiento. Si cxisticn rananco1e, 6ste acr6 
entregado a quien gcstiooc la actividad ~fica social procedente de la Caja o a otras 
fundociones. entidades e instituciones cuyos fines de in1etá general fuen.n similares o 
anAlogos a los de la extin¡uida Fundeci6n Bancaria y su ámbito territorial de acruación sea 
principalmaltc el del Tenitorio Hi1tórioo de Álava, a elección del htronato. 
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TITin.o y1 
RtGIMEN DE CQNTROL Y RF,GISIRO 

Artkt'9 SO!· PROTECJ'ORAOO 

E1t1 F....i.ción Bancaria queda ~ 1 la tutelo, li~ión y -ll'OI del l'nl<ectorodo, en 
J05 tbminos prevlsiot en la normativa vigente. 

C..1cspoudu611 Blnco de~ d control dd cumpllmienro de w-..._..,, m d 
Cll>itulo IV de 11 Ley 26/'2013, ele 27 de diciembie de caja de .,.,.,... y limdaclooes 
bt.nclrlas. como llUl«idad res¡>oruable de la supavllióo de la entidad de c~to en la que 
puUcipe la l'undlción Bancario, {KU1Xabanlc, S.A.). todo ello de cooformidad con lo 

dit¡l<-"' la --Yli vi¡enle oplioobl• 

Artkw!o sr. Rt:<;l~7RO DE fUNJ)AQONf.S 

Lo consúlUcicln de cata Fuodaclón llaautil, .,¡ como de todos loo """'" o negoeioo jutidiCOI 

de la miana que ~ lo ~ se U..Cribi"" m el ReeiltrO de Fuodacicnes del Pd t 
Vuco. 

IITIJLQYI! 
MODlflCACIÓN pi f.8TAT1JIOS 

Ar!ln¡!o s.t MODIP!CAQÓ!f OC f.Sl'AIVTOS 

El Pll?ooato pcd:t ocordlir la moditlcacióo de los lltt&lutoo de la Fundodón e.-ri&, euondo 
no exist1 prohibición expraa de tu llrnidadc> Fundldoru y nemp1<1 que - respeo.do d íui 
fundloional. 

El ocueido - ... aclopwlo por la ... ,_ de dot - de 1111 mirmbroo, halri de ... 
~ deber6 comar m rodo CW> coa la ~ de ~ y Mu ·h 1e 

mediante eocrituta públic;o e imcMinc en el hsiW<> de Fundocione.. 

El P"'1ooato tiene el deber de llCOl'dat la modificación de los EolatulOI tundacioodes c:uuido 
las circw>S!lnd• q11e -VllOCI la oomlitución de la Fllildoci6D Blncari1 bayan variodo de 

tal mmcra que &u.., pueda...,. --- mqlo •-11oa. salvo que pora 
el _......de que • l1UC hoya ~ d FUndodor la ""1inci6o de lo F'•..!+ekle B.....na. 
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Si cJ Pauonaio no diera cumplimie:oto a lo previsto en el apartado aotcrior, el Protectorado. 
sin perjuicio de ejercer la acción de responsabilidad frente a los miembros del Patronato. 
podrf. pedir a la autoridad judicial que ordene la realización de la modiñcac:ión que proceda. 

rjTULOV!!I 
fllSIÓN y qrnAS MODIFICACIONES ESTBUCTllRA!.ES 

Artk•lo 54'. FIJSlÓN Y OTRAS MOD!E!CAC!ONl'.S F.§TRUCTURALF.S 

El Pll'1Qnal0 podrá aconlor la fusión de la Fundación Bancarú> siempre que ,.,..Jtc 

conveniente aJ in~ de la misma, o. i.nclll.'IO, acordar cualquier otra modificeclón estNetwal 
que afecte a la Fundación Baneari.L 

El ""1JOC<do deberi ser adopCado por la mayoría de dos t..eÍO$ de su.• miembros,""""" en todo 
cuo con la conformidad de las Entidades Fundad«as, con la aprobación de Protecto<ado y 
fonnalizanc: mediante cocriwra p6blioa e in>cnl>inc en el Registro de Fundadoocs. 

Dkp,.trién Iran1itoria úaJq 

De conformidad con lo que CSIOblece la dispasición transiioria primm< de la Ley 26/2013. de 
27 de d.icicm~ de cajas de ahorros '/ ñ.md.cioocs bencwi.as en su apartadc> 6, en el proceso 
de tn11Ufonnación de la~· ea fuodación bencaria: 

La asamblea ~ de la ~· adopcar6 los acucnlos de tnmsfonnación en fundación 
bonwia, aprobecíón de estatutos. nombnunimio del patronalO y cuantos actos y 8CU<fdos 
sean oeccsarios pen. materializar la transfortnllC:ión a la que se refiere esta disposición 
transit<nia. por mayorla simple do los Conoejeroo Generales asÍSknle$. 

Tc1to aprob.do por la ASlllilbM General de CAJA VlTAL Kl!t"XA, en aal6• 
cekbra.da el de de 2014, y por Raol•d6n de .................................. del 
GobieMIO v .. ..,, der ..... de············- de 201_. 
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GruooA 

GruooB 

GwooC 

GrupoQ 

--­... --
' •• t 

P!!OPUES! A. pE PA.TIONA.TO 
Miculo 23 h lotvlo fundación lloneatla 

Diputación Fo<ol de Átovo: 
.·Morfo Vego león Sóez de Asteosu 

Ayvntomiento Vilorio-Gosteiz: 
.·Morfo 04orte Ugorte 
.·Jorge Sónchez Moreno 

Arozook: .·l~igo Recio Átvorez 

.·Fernando Arónguiz Minguezo 

.-Gustavo Anléporo Benito 

.-Felipo Gordo Mirovolles 

.-Moíte Son Saturnino Peciño 
.-José Antonio Abarco Coñodos 

.·MoniKo Arboizo Beitio 

.·Eslebon Ortiz de Urbino Dioz 

.·Femando Raposo Bonde 
.-Pablo De Oroó Oleogo 
.·Koldo EgU<en Zendoio 
.·Eduordo Mortínez de Sorio Femóndez 

2049453 

ES COPIA LITERAL de su matriz, donde queda 



anotada, que la expido para CAJA DE AHORROS 
DE VITORIA y ALAVA en treinta y un folios del 
timbre provincial, clase octava, números 
2049423, 2049424, 2049425, 2049426, 2049427, 
2049428, 2049429, 2049430, 2049431, 2049432, 
2049433, 2049434, 2049435, 2049436, 2049437, 
2049438, 2049439, 2049440, 2049441, 2049442, 
2049443, 2049444, 2049445, 2049446, 2049447, 
2049448, 2049449, 2049450, 2049451, 2049452 y 
2049453, el present:e, que signo, firmo, ru­
brico y sello, en Vit:oria, El dos de julio de 
dos mil cat:orce. DOY FE. 
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